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TEMA GRUPO OBJETO GEOGRÁFICO/TABLA   CUSTODIO

Nombre geográfico Topónimo Nombre Geográfico UAECD

Social Población y Vivienda Estrato socioeconómico (tabla) SDP

N/A N/A Ortoimagen** UAECD

*

**

El objeto Área Infraestructura de Transporte se vincula en cumplimiento del Decreto 305 de 2015 y hace referencia a las 
áreas proyectadas de ubicación de los equipamientos de transporte e infraestructura de soporte para el Sistema Integrado 
de Transporte Público – SITP.
Esta tendrá Licencia de Uso Abierta siempre y cuando la cesión de derechos se encuentre en la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital y será dispuesta a través de servicios web geográficos.

Es importante tener presente que el uso eficiente del 
Mapa de Referencia para el Distrito Capital implica 
conocer la documentación técnica asociada al producto 
y la fecha de actualización de cada uno de los objetos 
geográficos que lo componen. 

Esta información se encuentra disponible para su 
consulta y descarga en la plataforma de información 
geográfica de Bogotá, D.C.: https://www.ideca.gov.co/, 
y en la plataforma distrital de datos abiertos: https://
datosabiertos.bogota.gov.co/. 

La presente circular se publicará en el Registro Distrital 
y deroga la Circular 16 del 17 de diciembre de 2019 
de la UAECD.

Cordial saludo,

HENRY RODRÍGUEZ SOSA
Director

ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN

RESOLUCIÓN LOCAL N° 515
(26 de octubre de 2021)

“Por medio de la cual se define la situación de los bienes 
muebles puestos a disposición de la Alcaldía Local de 

Usaquén producto de los operativos de recuperación de 
espacio público en la localidad de Usaquén”

EL ALCALDE LOCAL DE USAQUÉN
Decreto 107 del 8 de abril de 2020

En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por el artículo 86 del Decreto 1421 de 

1993, modificado por el artículo 11 de la Ley 2116 
de 2021, Decreto 101 de 2010, Ley 1801 de 2016 y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución No. 342 de fecha 31 de 
agosto de 2021, expedida por el suscrito alcalde local, 
se resolvió: 

	 “PRIMERO: CONCEDER el termino de quince 
(15) días calendario, para que las personas que 
se crean con derecho respecto de los bienes aquí 
mencionados, realicen la respectiva reclamación 
del mismo.

	 SEGUNDO: REALIZAR la publicación de la pre-
sente resolución en la página web de la Alcaldía 
Local de Usaquén, para que sea oponible a terce-
ros interesados. 

	 TERCERO: En caso de que no exista manifesta-
ción de interés en el término previsto, se procederá 
con el proceso de destrucción o disposición final 
que determine la Alcaldía Local de Usaquén.

	 CUARTO: Que los bienes relacionados se encuen-
tran en las bodegas de las sedes de la Alcaldía 
Local, con el propósito de perfeccionar y formalizar 
el proceso de baja o entrega de los mismos, según 
sea el caso.

	 QUINTO: Cualquier costo por traslado u otro 
derivado de la enajenación a título gratuito y 
arreglo de los bienes, será asumido por el ter-
cero interesado, propietario o la persona que se 
crea con derecho de los bienes relacionados.

	 SEXTO: La presente Resolución rige a partir de 
la fecha de su publicación”.

Que, dando cumplimiento al numeral segundo de la 
Resolución 342-2021, la misma fue publicada por el 
término de 15 días calendario tanto en la página web 
de la entidad como en la imprenta Distrital, a través 
de los siguientes enlaces:

-	 http://www.gobiernobogota.gov.co/sgdapp/ 
?q=normograma/usaqu%C3%A9n/resolucion-
342-bienes-incautados-vb 

-	 https://registrodistrital.secretariageneral.gov.co/
publico/actos-administrativos?tipoActoId=7&n
umeroActo=&entidadDesc=ALCALDIA+LOCA
L+DE+USAQUEN+%281%29&asunto=&palab
ra=&fechaEmisionStart=12%2F08%2F2021&
fechaEmisionEnd=08%2F09%2F2021

RESOLUCIÓN LOCAL DE 2021
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Que, ninguna persona se pronunció o allego re-
clamación alguna respecto a los bienes retirados 
del espacio público durante los operativos de ins-
pección, vigilancia y control, objeto de la presente 
decisión.

Que, mediante memorando No. 20215130006053 
de fecha 14 de mayo de 2021, dirigido a los cinco 
Inspectores de Policía de la localidad de Usaquén, 
se les solicitó informar acerca de los procesos o 
tramites que cursan actualmente ante las Inspeccio-
nes, relacionados con la reclamación o devolución 
de elementos retirados, decomisados o incautados 
durante los operativos de control y recuperación de 
espacio público, y que fueron puestos a disposición 
de esta Alcaldía Local.

Que, los funcionarios a cargo de cada una de las Ins-
pecciones de Policía de la localidad dieron respuesta al 
memorando señalado, de la siguiente forma:

Inspección 1A de Policía a cargo del Dr. Jairo Vela 
González: Mediante memorando radicado No. 
20215140002493 informa: “Se realiza la verificación de 
los comparendos 140.4 que se tienen a cargo de la ins-
pección 1 A, validando que en físico no se tiene ningún 
documento de incautación de bienes, ni se tiene algún 
comparendo el cual tenga la anotación, se revisando 
307 comparendos”.   

Inspección 1B de Policía a cargo del Dr. Carlos 
Arturo López: Mediante memorando radicado No. 
20215140002843, informo acerca de las siguientes 
querellas, las cuales se relacionan directamente con 
elementos decomisados, a saber:  

RECLAMANTE ELEMENTOS INCAUTADOS NO. COMPARENDO-FOTOGRAFIA

MARIA EUGENIA 
FAJARDO

TRICICLO DE CARGA METALICA 
CON TRES LLANTAS, DOS ESTUFAS, 
UNA OLLA PARA AROMATICA, 
UNA CANTINA DE ALUMINIO, UNA 
PLANCHA DE ASADOR, UNA MESA 
ARD. ORFEO 20185110280852

11-001-0714536

ZULIA 
ARISTIZABAL                               

JAVIER

CARRO DE COMIDAS RAPIDAS 
RAD ORFEO 20195110142522, 
20195110170302

DIANA MARCELA 
LEON 

CARRO DE VENTA DE AROMATICA 
RAD ORFEO 20195110263272

Inspección 1C de Policía a cargo del Dr. José Vi-
cente Ortiz: Mediante memorando radicado No. 
20215140007893 indicó: “Con el fin de dar respuesta 

a su solicitud me permito informar que consultadas 
las bases de datos de la Inspección 1C de Policía se 
identificaron dos expedientes activos, en los cuales 
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se avocó conocimiento de los hechos denunciados 
señalando fecha para la realización de audiencia pú-
blica. Una vez se surta el trámite de la audiencia se 

proferirá decisión de fondo estableciendo si hay lugar 
a la imposición de medidas correctivas se resolverá 
sobre la destinación de los bienes incautados”.

RECLAMANTE ELEMENTOS INCAUTADOS NO. COMPARENDO-FOTOGRAFIA

MILLER GOMEZ CARRO EN LAMINA COLOR VERDE 
PARA VENTA DE JUGOS

LEIDY TATIANA 
LOMBANA 
FONSECA

CARRETA COLOR ROJA PARA 
VENTA DE DULCES, CIGARRILLOS Y 

PAQUETES

Inspección 1D de Policía a cargo del Dr. José Vi-
cente Ortiz (E): Mediante memorando radicado No. 
20215140008123 indicó: Con el fin de dar respuesta 
a su solicitud me permito informar que consultadas 
las bases de datos de la Inspección 1D de Policía se 
identificaron dos expedientes activos, en los cuales 

se avocó conocimiento de los hechos denunciados 
señalando fecha para la realización de audiencia pú-
blica. Una vez se surta el trámite de la audiencia se 
proferirá decisión de fondo estableciendo si hay lugar 
a la imposición de medidas correctivas y se resolverá 
sobre la destinación de los bienes incautados.

RECLAMANTE ELEMENTOS INCAUTADOS NO. COMPARENDO-FOTOGRAFIA

GERENA RODRIGUEZ 
CARRO EN LAMINA CON 

PARASOL PARA VENTA DE 
PAQUETERIA 

JOHN ALEXANDER 
RICO

VALLAS PROPIEDAD DEL 
ESTABLECIMIENTO BOOKS 

AND BOOKS
20195110217692

Inspección 1E de Policía a cargo del Dr. Jorge 
Humberto Cely: Mediante memorando radicado No. 
20215140008093 manifestó: “Al realizar la verificación 
de los elementos incautados requeridos se pudo es-
tablecer que de conformidad con los expedientes ya 
tramitados no existen elementos por cuenta de esta 
Inspección que se encuentre en el inventario aportado”.  

Que, la profesional del Área de Gestión Ambiental de 
la Alcaldía Local de Usaquén, verificó el estado de los 
bienes almacenados en las bodegas de esta entidad 
local, y determinó que la acumulación de estos ele-
mentos que se encuentran en un evidente estado de 
deterioro, podría favorecer la proliferación de vectores 
y roedores; razón por la cual resulta necesario ordenar 
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CARRETILLA Elevado estado de deterioro

ELEMENTO ESTADO EVIDENCIA

Carro de comida rápida Elevado estado de deterioro

Carro de comida rápida Elevado estado de deterioro

la disposición definitiva de estos, conforme a las nor-
mas y planes de gestión ambiental vigente.  

Que, los elementos decomisados y/o retirados del 
espacio público, de los cuales no se recibió ninguna 

reclamación y que no guardan relación con ningún 
proceso policivo adelantado ante las Inspecciones de 
Policía y que serán objeto de disposición final, son los 
que se relacionan a continuación:
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Carro de comida rápida Elevado estado de deterioro

Carro de comida rápida Elevado estado de deterioro

Carretilla Elevado estado de deterioro
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Caseta de vigilancia Elevado estado de deterioro

Carretilla Elevado estado de deterioro

Caseta de vigilancia Elevado estado de deterioro
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Carro de comida rápida Elevado estado de deterioro

Carro de comida rápida Elevado estado de deterioro

Caseta de comida Elevado estado de deterioro
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Carro de comida 
rápida Elevado estado de deterioro

Carro de comida rápida Elevado estado de deterioro

Carretilla Elevado estado de deterioro
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Carro de comida rápida Elevado estado de deterioro

Carro de comida rápida Elevado estado de deterioro

Carro de comida rápida Elevado estado de deterioro
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Caseta de comida 
rápida Elevado estado de deterioro

Carretilla Elevado estado de deterioro

Carro de comida 
rápida Elevado estado de deterioro
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Caja de ventas Elevado estado de deterioro

Carretilla Elevado estado de deterioro

Carro de comida rápida Elevado estado de deterioro
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Carretilla Elevado estado de deterioro

Carretilla Elevado estado de deterioro

Carretilla Elevado estado de deterioro
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Carro de comida rápida Elevado estado de deterioro

Carro de comida rápida Elevado estado de deterioro

Carretilla Elevado estado de deterioro
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Carro de comida rápida Elevado estado de deterioro

Avisos Elevado estado de deterioro

Carro de comida rápida Elevado estado de deterioro
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Carro de comida rápida Elevado estado de deterioro

Carro de comida rápida Elevado estado de deterioro

Carro de comida rápida Elevado estado de deterioro
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Caseta de vigilancia Elevado estado de deterioro

Caseta de vigilancia Elevado estado de deterioro

Carro de comida rápida Elevado estado de deterioro

Que, la organización M&M Universal ESP, con quien se 
realizó el proceso de corresponsabilidad dispuesto en el 
contrato de condiciones uniformes para la prestación del 
servicio público de aseo en la actividad de aprovecha-
miento de fecha 17 de noviembre de 2017, será a quien 

se realice la entrega de los elementos que no fueron 
objeto de reclamación ni hacen parte de proceso policivo, 
para que realicen la recolección de los residuos sólidos 
aprovechables no peligrosos, que para este caso son la 
totalidad de los bienes tipificados con anterioridad.
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Que, de conformidad con lo contemplado en el contrato 
de condiciones uniformes para la prestación del servi-
cio público de aseo en la actividad de aprovechamien-
to, los residuos sólidos aprovechables son: cualquier 
material, objeto, sustancia o elemento sólido que no 
tiene valor de uso para quien lo genere, pero que es 
susceptible de aprovechamiento para su reincorpora-
ción a un proceso productivo.

Que, en virtud del Programa Integral de Gestión Am-
biental, todo este proceso se llevará a cabo por medio 
del Área de Almacén del Fondo de Desarrollo Local de 
Usaquén, en acompañamiento de la referente PIGA 
de la Alcaldía Local de Usaquén.

Por lo anterior, en mérito de lo expuesto, el suscrito 
Alcalde Local de Usaquén, 

RESUELVE:

Primero. Disponer la entrega de los elementos relacio-
nados en la Resolución No. 342 de fecha 31 de agosto 
de 2021, que no fueron objeto de reclamación y que 
se encuentran en un evidente estado de deterioro, a 
la organización M&M Universal ESP, quien realizará 
la respectiva recolección de dichos residuos sólidos 
aprovechables no peligrosos. 

Segundo. El almacenista del Fondo de Desarrollo 
Local de Usaquén, el profesional designado del Área 
de Gestión Policiva y Jurídica, y el Profesional Espe-
cializado del Área de Gestión para el Desarrollo Local, 
en acompañamiento del Referente PIGA de la Alcaldía 

Local de Usaquén, coordinarán y ejecutarán el proceso 
de entrega de los elementos dentro de los tres (3) días 
siguientes a la publicación de la presente resolución. 

Tercero. La recolección de los bienes se realizará por 
parte de la organización M&M Universal ESP, en las 
bodegas de las diferentes sedes de la Alcaldía Local, 
de conformidad con el proceso de corresponsabilidad 
dispuesto en el contrato de condiciones uniformes 
para la prestación del servicio público de aseo en la 
actividad de aprovechamiento.

Cuarto. Los bienes objeto de proceso o actuación cur-
sante ante las Inspecciones de Policía de la localidad 
de Usaquén, relacionados en el acápite de conside-
raciones, reposarán en la Alcaldía Local hasta que se 
defina la situación jurídica de dichos elementos. 

Quinto. Cualquier costo por traslado u otro derivado 
de la recolección de los bienes, será asumido por la 
organización M&M Universal ESP.

Sexto. La presente Resolución rige a partir de la fecha 
de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de octubre del año dos mil veintiuno 

(2021).

JAIME ANDRÉS VARGAS VIVES 
Alcalde Local de Usaquén


